
protocolo 612 de fecha 7 de marzo de 2006, se encuentra
protocolizado y a exposición pública el programa de ejecución
correspondiente a la Actuación Urbanizadora del Sector de Suelo
Urbanizable con Ordenación Detallada Homologada S1-SUR del
NUR-11 de Pueblonuevo del Guadiana, del PGOU de Badajoz.

Durante el plazo de dos meses desde la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el periódico
regional Hoy, existe la posibilidad de comparecer cualquier perso-
na en dicha Notaría y obtener copia o exhibición del acta, y cabe
la facultad de consultar en el Ayuntamiento de Pueblonuevo del
Guadiana las actuaciones derivadas de la documentación deposita-
da y de presentar en él alegaciones.

Pueblonuevo del Guadiana, a 8 de marzo de 2006. El Presidente
de la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector S1-SUR del
NUR-11 de Pueblonuevo del Guadiana, JUAN GUTIÉRREZ JIMÉNEZ.

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO “S2-SUR
DEL NUR-11 DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA”

ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 sobre
Programa de Ejecución del Sector S2-Sur del
NUR-11 de Pueblonuevo del Guadiana.

Miguel Luján Arias, en su calidad de Presidente, de la Agrupación
de Interés Urbanístico denominada “S2-SUR DEL NUR-11 de Pueblo-
nuevo del Guadiana” domiciliada en Pueblonuevo del Guadiana
(Badajoz), calle Luis Chamizo, n.º 6, por el presente anuncio

HACE SABER

Que por acta de 8 de marzo de 2006, ante el Notario de Bada-
joz Don Gabriel Arasa Vericat, número 945 de su protocolo, se ha
protocolizado la documentación relativa al Programa de Ejecución
que desarrolla la actividad Urbanizadora de sector S2-SUR del
NUR 11 de Pueblonuevo del Guadiana, que se tramita por el
procedimiento simplificado previsto en la letra B) del artículo 134
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Cualquier persona, en el plazo de dos meses desde la última
publicación, podrá comparecer en dicha Notaría, situada en la
calle Obispo San Juan de Ribera, n.º 15-1.º D, de Badajoz para
obtener copia o exhibición del acta, teniendo además la facultad
de consultar en el Municipio las actuaciones derivadas de la
documentación depositada y de presentar en él alegaciones o
alternativas técnicas.

Pueblonuevo del Guadiana, a 8 de marzo 2006.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE
ZARAGOZA, ARAGÓN Y RIOJA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2006 sobre
proceso de renovación de órganos rectores
para elección de Consejeros Generales en
representación de impositores.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14
del Reglamento de Elecciones de esta Caja de Ahorros, se pone en
conocimiento de las personas interesadas que, en la Oficina Central
de esta Entidad, sita en Plaza de Basilio Paraíso, número 2, de Zara-
goza, se exhiben las listas de candidatos, de todas y cada una de
las Circunscripciones Electorales, admitidos por la Comisión Electoral,
y las correspondientes a cada Circunscripción en la Oficina Principal
de cada una de las siguientes capitales de provincia: Huesca (Coso
Alto, 41), Teruel (Ramón y Cajal, 21), Logroño (Avda. Rey Juan Carlos
I, 9), Guadalajara (Miguel Fluiters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barcelona
(Paseo de Gracia, 80), Tarragona (Rambla Nova, 117), Lleida (Rambla
Ferrán, 38), Girona (Plaza Marqués de Camps, 2), Palma de Mallorca
(Avda. Comte de Sallent, 1), Albacete (P.º Libertad, 12), Alicante
(Avda. Federico Soto, 9), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55), Ávila
(Pza. Sta. Teresa, 31.º), Badajoz (Avda. Europa, 5), Bilbao (Colón de
Larreategui, 18), Burgos (Toledo, 1), Cáceres (Avda. Alemania, 7), Jerez
de la Frontera (Porvera, 3), Castellón (Avda. Rey Don Jaime, 3),
Ciudad Real (Alarcos, 12), Córdoba (Avda. Gran Capitán, 44), A Coru-
ña (Fernando Macías, 2), Cuenca (Hurtado de Mendoza, 4), Granada
(Gran Vía de Colón, 17), Huelva (Rico, 7), Jaén (Bernabé Soriano, 23),
León (Gran Vía San Marcos, 15), Málaga (Callejones del Perchel, 2),
Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Pamplona (Navarro Villoslada,
1), Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30), Oviedo (Capitán Mendizá-
bal, 3), Palencia (Mayor, 112), Las Palmas de Gran Canaria (Franchy
Roca, 5), Vigo (Urzáiz, 1), Salamanca (Avda. Mirat, 2), Santa Cruz de
Tenerife (Alfonso Bethencourt, 19), Santander (P.º José M. Pereda, 32),
Sevilla (San Fernando, 5), Soria (Collado, 51), Toledo (Cuesta Carlos V,
9), Valencia (Roger de Lauria, 6), Valladolid (P.º Zorrilla, 66) y Vitoria
(Fueros, 12).”

Zaragoza, a 3 de marzo de 2006. El Presidente de la Comisión
Electoral, EMILIO EIROA GARCÍA.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 23 de febrero de 2006 sobre
acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:
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Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 7.385 m2.

1. Finca: URBANA: Edificación sita en callejón Becerra y también de
Los Astilleros, catastralmente Travesía San Bartolomé, n.º 2, en
Valverde de Leganés. Destinado a molino de aceite, con sus anejos
y dependencias y terreno unido al mismo para desagüe, donde
existen 5 olivos situados en callejón de Becerra y también Astille-
ros. Ocupa una superficie inscrita de 3.864 m2, y según catastro
7.385 m2. Lindes: según Registro: N. callejón de Becerra o de Los
Astilleros; O., callejón de La Carrera; S. olivar de herederos de
Ramón Rodríguez Morales y de Ortiz; E. olivar de los mismos here-
deros. Y según catastro, al frente, C/ de situación y con finca en la
misma calle, n.º 4, de Manuel Rojas Velázquez; dcha., límite de
suelo de naturaleza urbana; izqda., finca en C/ Carrera, 2, de Josefa
Delicado Mendoza, C/ Carrera, 8, de José González Gallego, y C/
Carrera, 10, de Orosia Rastrollo Rodríguez; y fondo, olivar conocido
como “La Quince”, de Don Jesús María Rastrollo Martínez.

2. INSCRIPCIÓN: T 666, L 77, F 29, Finca 1.555, Ins. 26.ª.

3. Titular: DON JUAN-JOSÉ RASTROLLO MARTÍNEZ, DOÑA ISABEL
MORENO MENDOZA. DON JESÚS-MARÍA RASTROLLO MARTÍNEZ.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Plaza de España
18, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 23 de febrero de 2006. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO
RUIZ.

EDICTO de 24 de febrero de 2006 sobre
acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 651 m2.

1. Finca: URBANA: Casa en Táliga, C/ Grande, n.º 22, puerta falsa
en C/ La Iglesia, n.º 79. Compuesta de 2 pisos, con varias habita-
ciones y dependencias. Ocupa una superficie inscrita de planta
198 m2, según catastro, 651 m2. Linda: Al frente, C/ Grande,
dcha., con M.ª Rita Toro, hoy casa C/ Grande, 20, de Saúl
Hernández Garrido; izda., con herederos de Joaquín Isaac
Márquez, hay casa C/ Grande, 24, de Severo Isaac Fariña; y
fondo, con C/ La Iglesia.

2. Inscripcion: T. 722, L. 16, F. 3, F. 442, Ins. 3.ª.

3. Titular: DON JOSÉ RODRÍGUEZ CORONADO y DOÑA ANTONIA
TORRADO ÁLVEZ.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Plaza de España
18, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 24 de febrero de 2006. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO
RUIZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 14 de marzo de 2006 sobre
anuncio de extravío del título de Bachiller
Superior de D.ª Begoña C. Pereda
Irebarnegaray.

Se hace público el extravío del título de Bachiller Superior de D.ª
Begoña C. Pereda Irebarnegaray.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Almendralejo, a 14 de marzo de 2006. La Interesada, BEGOÑA C.
PEREDA IREBARNEGARAY.
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